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CONCURSO No. NAY-CEA-RF-05-26-IR

REHABtLtrActó¡t oel stsrEMA DE ALcANTAR¡LLADo sANtrARto Y AGUA
POTABLE, EN LA COLONIA LINDAVISTA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC,
NAYARIT.

Con Fundamento en los artfculos 31 ,32Párralo Segundo,99 Párrafo Primero, 100 Párrafo Segundo,

101 Fracción ll y 102 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, de conformidad con el

Dictamen de excepción para desarrollar la l¡c¡tac¡ón en la modalidad de INVITACION A CUANDO
MENOS TRES CONTRATISTAS, para participar en la L¡citación No. NAY-CEA-RF-05-26-IR de la
obra y número cuyos datos se mencionan en el cuadro de referenc¡a, para que los ¡nteresados en
participar y que adquieran las Bases de Licitación, puedan formular sus propuestas, que se sujetarán
a lo s¡guiente:

1. - tNFoRMActóN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Nayar¡t

LA COMISION. - La Com¡sión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayar¡t.

LICITACION

COMISION ESIATAL DE AGUA POTASLE Y ALCANIARILLADO DE NAYARIT

Av. Insurgentes 1060 Oriente, Colonia Centro C.P 63000lepic, Nayarit.
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LA CONVOCATORIA. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollará el
procedim¡ento de contratac¡ón y que describe los requis¡tos de participación.

LA LICITACIÓN. - Procedim¡ento de contratac¡ón para la adjud¡cación de las obras públicas y los
servicios relacionados con las m¡smas.

EL LICITANTE. - La persona que participe en cualqu¡er proced¡miento de licitación pública, o bien
de invitrción a cuando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Com¡s¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayar¡t

EL CONTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras públicas o serv¡cios relacionados
con las mismas.

LA DEPENDENCIA. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado de Nayarit

EASES DE LICITACION. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollará el
procedimiento de contratación y que describe los requisitos de participac¡ón.

PRoYECTO ARQUITECTÓNICO. - El que define la forma, estilo, d¡stribución y el diseño funcional
de una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El conjunto de planos y documentos que conforman los proyectos
arquitectónicos y de ingeniería de una obra, el catálogo de conceptos, asf como las descripc¡ones e
información suficientes para que esta se pueda llevar a cabo.

PRoYECTO DE INGENIERIA. - El que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y
descriptivas, especificac¡ones generales y particulares aplicables, asf como plantas, alzados,
secciones y detalle, que permitan llevar a cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra
especialidad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA SECRETARIA comunica a LA DEPENDENCIA en el
calendario de gasto correspondiente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendar¡a.

NORMATIVA CNA. - Normativa para la lnfraestructura del Transporte de la Secretarfa de
Comun¡cac¡ones y Transportes.

REHABILITACIÓI.¡ OCI SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y AGUA POTABLE, EN

LA COLONIA LINDAVISTA, EN LA CABECERA ilIUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

:t
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SOBRE CERRAOO. - Cualquier medio que contenga la propos¡c¡ón de EL LICITANTE, cuyo
contenido sólo puede ser conoc¡do en el acto de presentación y apertura de proposrc¡ones en
términos de LA LEY.

1.I ENTIDAD CONVOCANTE
La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, a través de la Dirección de
lnfraestructura, con domicil¡o, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.P. 63000 en Tepic,
Nayar¡t.

I.2 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE LA LICITACION.
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El Proyecto cons¡ste en la lnstalac¡ón instalará tuberla para la red de atarjeas de PVC ser¡e-25, 10"

o. 1,024.42 m., en las descargas dom¡ciliarias se ¡nstalará tuberÍa de PVC ser¡e25 6" s. 560.00 m.,
suministro e instalac¡ón de conexión dom¡c¡l¡aria a base de silleta y codo de 45' de PVC S-25 de 160
mm (6") para tubo de 254 mm (10') 112.00 Jgo., fabricac¡ón de reg¡stro de albañal 112.00 pza.
construcción de 25 pozos de vis¡ta, se instalará, tuberia de PVC rd-26 6" o. 781.63 m., se instalará
tuberfa de PVC RD-26 8" o. 285.89 m. sum¡n¡stro e ¡nstalación de válvulas de secc¡onamiento y ca.ias
De operación de válvulas, construcción de 81 tomas dom¡cil¡ar¡as de 6x1/2, y 3l tomas domiciliarias
de 8x112, suministro e instalación de 515.00 m. de manguera KITECK de 13 mm. (1/2").

I.3. - FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Los Recursos tienen su origen en el Fondo FAFEF en el Programa SD ALCANTARILLADO, para

la realización de la obra, con el Oficio de Aprobación Nrlmero: AP-lP-MAY-039/2026, de fecha
l3 de Mayo de 2026; Con una asignac¡ón aprobada para el presente ejercicio Fiscal del 100 %.

't.4.- PLAZOS
El Plazo de ejecución es de 45 (Cuarenta y C¡nco) Dfas calendar¡o, estableciéndose para el ¡nic¡o
y término de Ia obra los siguientes, contados a partir de la fecha estipulada en el Contrato de Obra.

FECHA DE lNlClO: I I do Junio ds 2026

FECHA oE TERMINACION: 25 de Jul¡o de 2026

1.5.. METODO DE EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES
El procedim¡ento de Evaluación de las Propuestas se realizará med¡ante el método BINARIO

2,. DOCUMENTOS ADICIONALES QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SUS
PROPUESTAS

La documentación en or¡ginal distinta a la Propuesta l,)nica que a continuación se cita deberá
anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.
2.1.1.- Declaración Anual del SAT del 2025, para acreditar la capacidad financiera para la
e.iecución de esta obra o Estados financieros (Balance General), que incluya, estado de
resultados, cuentas analít¡cas del balance general y Razones Financieras, en papel
membretado del Contador Públ¡co que cert¡fica el Balance, firmado en or¡ginal, anexando copia
simple legible de ¡a cédula profesional y del Reg¡stro en la D¡rección General de Aud¡torfa F¡scal
Federal (D.G.A.F.F.) del profesionista que elabora el balance.

2.'1.2.- Escrito en el que manifieste el domicilio gata oir y recibir todo tipo de notificaciones y

documentos que der¡ven de los actos del procedimiento.

2.1.3.- Escr¡to mediante el cual declare bajo protesta de dec¡r verdad que no se encuentra en
alguno de los supuestos que establece el artículo 43 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Nayar¡t;

2.1.4.- Op¡nión emit¡da por el SAT, respecto al cumpl¡miento de las obltgaciones f¡scales, a las
drsposrciones del Artfculo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federación. Esta Opinión deberá ser con
fecha máxima de 7 dfas anterior a la celebrac¡ón de la l¡citación.

2.'1.5.- Opinión emitida por el IMSS, respecto al cumplimiento de las obl¡gaciones en materia de
Segur¡dad Social, a las d¡spos¡ciones del Artfculo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Esta
Opinión deberá ser con fecha máx¡ma de 7 dfas anter¡or a la celebración de la licitación

2.'1.6.- ldentif¡cac¡ón oficial v¡gente con fotografia, tratándose de Personas Flsicas, y en caso de
nombrar un representante, presentar un poder simple que deberá estar f¡rmado por qu¡en otorga
el poder, por el apoderado y dos testigos.
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2.1.7.- Escrito mediante el cual la Persona Moral manifieste que su representante cuenta con
facultades suflcientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos
s¡guientes:

De la Dersona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social,
descripción del objeto soc¡al de la empresa; relac¡ón de los nombres de los accionistas, número
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus
reformas o mod¡f¡cac¡ones, señalando nombre, número y circunscripc¡ón del notario o fedatar¡o
público que las protocolizó; as¡mismo los datos de inscripción en el Registro Público de
Comercio, y

b. Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notar¡ales de
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.I VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se realizará Ia Visita al sitio de los trabajos, el día 0l de Junio de 2026; EI Punto de partida
será en el Departamento de Obras de "LA COMISION" a las 09:00 Hr6., conjuntamente con
el personal asignado para la supervisión de la obra relat¡va a esta Licitación.

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclaraciones se celebrará el 0l de Junio de 2026, a las 12:00 Hrs. en la Sala
de Juntas de 'LA coMlsloN'; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro de Tepic, Nayarit
haciendo llegar sus cuestionamientos por escrito al Departamento de Coordinac¡ón y

Vinculac¡on Administrat¡va de 9:00 a 12:00 hrs., con 24 horas previo a la Junta de
Aclaraciones y a partir de la fecha de ¡nvrtación.

Destacando que, en el presente acto, será la única instancia para sol¡citar aclaraciones
previamente planteadas referente a las Bases de Licitación y sus anexos por los licitantes
inscritos, sin embargo, si hay alguna aclaración que cons¡dere'LA coMlsloN', importante de
ser tomada en cuenta, esta se hará del conocimiento de todos los participantes a más tardar
el séptimo día previo al acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones técnicas. En los
términos de Ia ley en Ia materia es optativa la asistencia de los Lic¡tantes a dichas reuniones,
por lo tanto, la ¡nas¡stencia del mismo no es causa de descal¡ñcación de su oferta, pero si los
obliga a cumplir con lo acordado en d¡chas reuniones e ¡ncorporarlos a su propuesta.

4. RELACION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.

Para esta obra, "LA COMISION" no proporcionara materiales ni equipo de lnstaleción
permanente para la ejecuc¡ón de la obra, correspond¡ente a esta licitación.

5.- PRESENTACTÓt¡ V epeRtUnA DE PROPOSTCIONES.

5.1.. SELLADO Y ROTULACIÓN DE OFERTAS.
Deberá presentarse orig¡nal de la Propuesta Técn¡ca-Económ¡ca en 1 sobre, que el Licitante deberá
cerrar de manera inviolable, deberá de referenc¡ar los datos de la empresa contratista y/o de la
persona física debidamente firmados por su representante legal además de los datos que se ind¡can
en el punto s¡guiente.

€
a
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Si el sobre fuera entregado s¡n cerrar la "LA COMISION" no será responsable de su pérdida o
apertura prematura. Una oferta abierta prematuramente por estas causas, será rechazada por "LA
COMISION" y regresado al Lic¡tante.

5.2.- En.lunta públ¡ca que se celebrará el dfa 08 de Jun¡o de 2026 a las l2:00 Hrs. en la Sala de
Juntas de'LA COMISION', se llevará a cabo el Acto de Presentación de la Propuesta tllnica, en la
que se realizará la rev¡sión cuantitativa del conten¡do del sobre.

Con fundamento en el Artfculo 40 Fracción ll de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, en
este acto se rubricarán por un representante de las empresas l¡citantes los anexos AE-09 y AE-10
que forman parte de la propuesta Económica.

Se levantará ácta que servirá de constianc¡a de la celebración del acto de presentación y apertura
de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellasi se señalará lugar,
fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitac¡ón, fecha que deberá quedar comprendida
dentro de los quince dfas naturales siguientes a la establec¡da para este acto y podrá diferirse,
siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de tre¡nta dias naturales contados a part¡r del plazo
establec¡do or¡g¡nalmente para el fallo,

Las proposic¡ones desechadas serán devueltas a los licitantes que Io sol¡citen, previo levantamiento
de acta de devolución, así como d¡g¡tal¡zación de dichas propuestas, esto una vez transcurridos
sesenta días naturales contados a part¡r de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la l¡citación,
salvo que exista inconformidad en el trámite, en cuyo caso las dependenc¡as y ent¡dades, las
conservarán hasta la total conclusión de la inconformidad e instanc¡as subsecuentes.

:i
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EL SOBRE UNICO

1. - Estará dir¡gido a la s¡gu¡ente d¡rección:

Comisión Estatal ds Agua Potable y Alcantarillado; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col.
Centro en Tep¡c, Nayar¡t.

2.- Con la sigu¡ente ¡ndicación claramente marcada en el exterior de los sobres:

a). - Oferta para la obra:

b).- Número de la l¡c¡tac¡ón de referenc¡a: NAY-CEA-RF{5-26-IR

c).- En el sobre respectivo deberá leerse la leyenda:

Propuesta Única. No abrirse antes del 08 de Jun¡o de 2026 a las-!-&9qE

d) El sobre indicará, además, el nombre y dirección del L¡citante.

REHABILITACIÓN OEI SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y AGUA
POTABLE, EN LA COLONIA LINDAVISTA, EN LA CABECERA Í''UNICIPAL DE TEPIC,

NAYARIT,
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6. cAUsAs oe oesceuncacrór.

Será causa de descalif¡cación el incumplimiento de alguno de los requisitos delArtículo 35 de "LA
LEY", salvo las cond¡ciones establec¡das por'LA cOllrlSlON'; que tengan como propósito facil¡tar
la presentación de las propos¡c¡ones y agilizar la conducción de los actos de la l¡citación.

6.'1 Que la presentac¡ón de la ¡nformación, documentac¡ón y requis¡tos sol¡c¡tados en las Bases
de Licitac¡ón, este incompleta.

6.2 Que el Programa de Ejecuc¡ón No sea factible de realizar dentro del plazo solic¡tado con los
recursos considerados.

6.3 Que las ceracterfsticas, Espec¡flcaciones y Celidad de los Meter¡ales NO sean de las

requer¡das por las Bases de Liciteción.

6.4 Que el anális¡s, calculo e integrac¡ón de los Precios Unitar¡os NO sean confrcrme a las

disposiciones

6.5 La ubicac¡ón del licitante en alguno de los supuestos señalados en el artlculo 31 de "LA LEY",

así como, sus proveedores o subcontrat¡stas.

6.6 Que el postor se encuentre sujeto a suspensión de pagos o declarado en estado de qu¡ebra,

con postenoridad al acto de presentación y apertura de las propos¡ciones.

6.7 Que NO cumpl¡miento de las condiciones Legales

6.8 Que los precios NO sean acordes con las condic¡ones de costos vigentes en la zona o región

donde se e.iecuten los fabajos.

7. EMISION DEL FALLO DE LA LICITACION.

Con fundamento en el artículo 45 y 51 de "LA LEY" y una vez que se realizó la evaluación de las
propuestas, "LA COMISION', emitirá un D¡ctamen de Fallo el dÍa 09 de Jun¡o de 2026, que
serv¡rá como fundamento para el Fallo, en el que se hará constar el anál¡sis de las proposic¡ones
admitidas y se menc¡onaran las propos¡c¡ones desechadas.

Contra Ia resoluc¡ón que contenga elfallo, no procederá recurso alguno, pero los licitantes podrán
inconformarse en los térm¡nos de 'LA LEY'

8. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a qu¡en se le adjudique el Contrato, se compromete a firmarlo en un plazo no

mayor a 10 dfas naturales sigu¡entes a Ia fecha de adjudicación, s¡endo la fecha probable el 10

de Junio do 2026, de conformidad con lo establecido en el acta de Fallo.

El l¡citente que no firme el contrato en el plazo est¡pulado en el Artlculo 54 de "LA LEY', por

causas ¡mputables al mismo será sancionado en los térm¡nos del Artfculo 105 de'LA LEY'.

COMISION ES¡AÍAL DE AGTJA POTAELE Y ALCANÍARITLAOO OE NAYARIT
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La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los

requisitos legales necesarios, sin perjuic¡o de su anál¡srs detallado.

MODELO OE CONTRATO

Se anexa el modelo de Contrato de Obra Pública que contiene, entre otros, el proced¡miento de
ajuste de costos que deberá pactarse en el m¡smo, el cual se anexará a su propuesta,

debidamente firmado de Conoc¡m¡ento en todas sus hojas; además deberá entregar la
manifestac¡ón escr¡ta de conocer el contenido del modelo de contrato y su conformidad de
ajustarse a sus términos, solicitado en el anexo AT-7.

IO. GARANTIAS.

10,1 DE LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO

El l¡citante al cual se le hubiere adjudicado el contrato, deberá garantizar el 100% del importe totial

del antic¡po otorgado, previo a su entrega, med¡ante constitución de fianza por institución
legalmente autorizada, a favor de la Comlslón Estatal da Agua Potable y Alcantarlllado,
incluido el lmpuesto al Valor Agregado, en los términos que se precisan en el contrato que se
adjunta a las presentes Bases.

La fianza deberá presentarse dentro de los daez dfas naturales contados a partir de que se reciba
formalmente copia del acta de fallo.

10,2 OE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES OEL
CONTRATO.

Asimismo, para el cumplimiento del contrato se constitu¡rá ñanza pú el 10 % del importe total
contratado, a favor de la Com¡s¡ón Estatal do Agua Potable y Alcantarillado, por ¡nstitución
legalmente autorizada, que será entregada por el contratista a la firma del contrato.

10,3 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

Para garantizar la calidad de los trabajos, concluidos éstos, previamente a su recepc¡ón, deberá
const¡tuir ñanza por el 10% del monto total ejercido de la obra o presentar carta de crédito
¡rrevocable o constitu¡r especialmente f¡deicomiso, por el 5% del monto total e.ierc¡do, para
responder de los defectos que resulten, de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidád, por
Io que podrá incluir en su propuesta, a su elección, la forma en que garantizará dichas
obl¡gaciones. La garantfa deberá ser presentada para su aprobación.

11. PORCENTAJE DE ANTICIPOS

"LA COMISION", otorgará por concepto de Antlclpo de Obra un 30 % (Treinte por c¡ento), del
monto totalde la propuesta en el ejerc¡c¡o de que se trate para que el contratista realice la compra
y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y pago de Ia Mano de Obra.

COMISION ESÍAfAL DE AGUA POfAELE Y ALCANTARILLADO DI NAYARIT
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Previamente a Ia firma del contrato, el licitante ganador presentará las opin¡ones de cumpl¡miento
de obligaciones fiscales del SAT, de segur¡dad soc¡al del IMSS y del INFONAVIT, de fecha igual
a la de la firma del contrato.
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12. tDtoMA
La Proposición deberá presentarse en el id¡oma Español.

13. iiONEDA
La Propos¡ción debe presentarse en Moneda Nacional.

,I4. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
Ninguna de las condiciones conten¡das en las BASES DE LICITACIÓN, asf como en las
proposiciones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negociadas.

15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

"LA COMISION' para el cumplimiento del artículo 46 de "LA LEY", dejara constanc¡a en el
Dictamen de la Opc¡ón que se elabora para esta Licitación, el método de evaluac¡ón de
solvenc¡a que ut¡lizara la las propuestas presentadas por los Licitantes, en los cuales se
establece los procedim¡entos y los criter¡os claros y detallados para determinar la solvenc¡a de
las propuestas, dependiendo de las caracterfsticas, complejidad y magnitud de los trabajos por
realizat.

'LA COMISION' evaluará la capacidad del LICITANTE para cumpl¡r con su propos¡ción, por la
informac¡ón que él mismo sumin¡stre, con el derecho de comprobar, la veracidad de dicha
información.
En general para la Evaluación Técnica de las Propuestag se cons¡derarán, entre
otros, los siguientes aspectos:

l. Oue cada documento contenga toda la ¡nformac¡ón solicitada;

I

v

il.

Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los
trabajos cuenten con la experienc¡a y capac¡dad necesaria para llevar la
adecuada administración de los mismos.
En los aspectos referentes a la experiencia y capacidád técnica que deben
cumplir los licitantes se considerarán, entre otros, el grado académico de
preparación profesional, la experienc¡a laboral especffica en obras o serv¡cios
s¡milares y la capacidad técnica de las personas f[sicas que estarán relacionados
con la ejecución de los trabajos;

Que los licitantes cuenten con Ia maquinaria y equipo de construcción
adecuado, suf¡ciente y necesario para desarrollar los trabajos que se convocan;

Que el procedim¡ento constructivo descrito por el l¡citante demuestre que éste
conoce los trabajos a realizaÍ y que t¡ene la capac¡dad y la exper¡encia para
ejecutarlos satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser acorde con el
programa de ejecuc¡ón cons¡derado en su proposición, y

Las dependencias y entidades, de acuerdo con las caracterlsticas, complejidad
y magn¡tud de los trabajos, determinarán en la convocatoria a la licitación pública
o en la invitación, los aspectos que se verif¡carán en los estados f¡nancieros de
los licitantes, entre otros:

vt

Para la Evaluac¡ón de la solvencia de las Propuestas,'LA COMISION', aplicara:
Fracción l: método "BlNARIO", Supuesto b)

tv. Que la planeac¡ón integral propuesta por el l¡c¡tante para el desarrollo y
organización de los trabajos sea congruente con las caracterfsticas, complej¡dad
y magnitud de los m¡smosi
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a) Que el capital de trabajo del lic¡tante cubra el f¡nanciamiento de los
traba.¡os a real¡zar en los dos pr¡meros meses de ejecución de los
traba.¡os, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su
análisis f¡nanciero presentado;

b) Que el lic¡tante tenga capacidad para pagar sus obligaciones;

c) El grado en que el l¡c¡tante depende del endeudamiento y la rentabilidad de
la empresa.

d) En su caso, el grado de cumplimiento de los contratos celebrados por el
Iicitante con dependencias o ent¡dades.

l. De los programas:

a) Que el programa de ejecución de los kabajos corresponda al plazo
establecido por la convocante;
b) Que los programas especfficos cuantif¡cados y calendarizados de
suministros y utilización sean congruentes con el programa calendarizado de
ejecución general de los trabajos;
c) Que los programas de suministro y utilizac¡ón de mater¡ales, mano de obra y
maqu¡nar¡a y equipo de construcción sean congruentes con los consumos y
rendimientos considerados por el licitante y en el proced¡miento constructivo a
Íealizar,

d) Que los sumin¡stros sean congruentes con el programa de ejecución general,
en caso de que se requ¡era de equ¡po de instalación permanente.

e) Que los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos
presentados en los programas.

ll. De la maqu¡naria y equipo:

a) Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados,
necesar¡os y sufic¡entes para ejecutar los trabajos objeto de la l¡c¡tación pública,
y que los datos coincidan con el l¡stado de maquinaria y equipo presentado por
el licitante;

b) Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción
cons¡deradas por el licitante sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en
las condiciones part¡culares donde deberá ejecutarse y que sean congruentes
con el procedimiento de construcción propuesto por el contratiste o con las
restricciones técn¡cas, cuando la dependencia o entidad fije un proced¡miento, y

c) Que, en la maquinaria y equ¡po de construcción, los rendimientos de éstos
sean considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los
rendimientos que determinen los manuales de ¡os fabricantes respect¡vos,
asf como las caracterfsticas ambientales de la zona donde vayan a realizarse
los kabajos.

lll. De lo8 mater¡ales:

a) Que, en el consumo del material por unidad de med¡da, determ¡nado por el
licitante para el conc¿pto de trabajo en que ¡ntervienen, se consideren los
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desperd¡cios, mermas y, en su caso, los usos de acuerdo con la vida út¡l del
material de que se trate.

b) Que Ias caracterlsticas, espec¡ficaciones y calidad de los materiales y equ¡pos
de instalación permanente sean las requeridas en las normas de calidad y
especif¡caciones generales y part¡culaÍes de construcción estab¡ecidas en la
convocatoria a l¡citación pública o en las inv¡taciones que se giren a los
part¡c¡pantes, o en su caso a las bases de licitación.

lV. De la mano de obra:

a) Que el personal administrat¡vo, técn¡co y de obra sea el adecuado y suflciente
para e.iecutar los trabajos;

b) Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el proced¡miento constructivo propuesto
por el lic¡tante, tomando en cuenta los rendim¡entos observados de experiencias
anteriores, así como las condic¡ones ambientales de lazonay las caracterfst¡cas
particulares bajo las cuales deben real¡zarse los trabajos.

c) Que se hayan cons¡derado trabajadores de la especialidad requerida para la

ejecución de los conceptos más signif¡cativos.

Para la EVALUACIÓN EooNÓMICA de las proposiciones bajo el mecanismo de
evaluación BINARIO se deberán verificar, entre otros, los sigu¡entes aspectos:

l. Que cada documento contenga toda la información solicitada.
Que los precios a costo d¡recto de los insumos propuestos por el licitante sean

aceptables, es decir, que sean menores, iguales o no rebasen
considerablemente el presupuesto de obra, elaborado previamente por la

convocante como parte del proyecto ejecutivo. oicho presupuesto deberá
considerar las condiciones v¡gentes en el mercado nacional o de la zona o regiÓn

en donde se ejecutarán los trabajos o, en su caso, en el mercado internacional,
considerando los precios de manera ind¡v¡dual o cómo ¡nciden en su totalidad en

la propuesta económica.

l. Del presupuesto de obra

al Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el
importe del precio unitario;

b) Que los importes de los precios unitar¡os sean anotados con número y con
letra, los cuales deberán ser coincidentes entre sf y con sus respect¡vos
anális¡st en caso de diferenc¡a, deberá prevalecer el que coinc¡da con el del
anál¡sis de precio unitario correspondiente o el cons¡gnado con letra cuando no
se tenga dicho análisis.

c) Que las operac¡ones aritmét¡cas se hayan ejecutado correctamente; en el
caso de que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones
correspond¡entes por parte de la convocante. El monto cortecto será el que se
cons¡derará para el anál¡sis comparativo de las proposiciones.

Que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os,
se haya realizado de acuerdo con lo establecido en esta Ley;
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a) Que los anál¡sis de los prec¡os un¡tarios estén estructurados con
costos d¡rectos, indirectos, de linanciam¡ento, cargo por ut¡lidad y cargos
adicionales;

b) Que los costos directos se ¡ntegren con los correspondientes a
materiales, equipos de instalación permanente, mano de obra,
maqu¡nar¡a y equipo de construcción;

c) Que los prec¡os básicos de adquisición de los mater¡ales considerados en
los anális¡s correspondientes se encuentren dentro de los parámetros de
precios vigentes en el mercado;

d) Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido apl¡cando
los factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y
trabajadores;

e) Que el cargo por el uso de herram¡enta menor se encuentre incluido,
bastando para tal efecto que se haya determinado aplicando un
porcentaie sobre el monto de la mano de obra requerida para la
ejecución del concepto de trabajo de que se trate, y

a) Que los costos de los materiales considerados por el licitante sean
congruentes con la relación de los costos bás¡cos y con las normas de
calidad especiflcadas en la convocatoria a licitación pública o en las
¡nvitaciones que se giren a los participantes, o en su caso a las bases de
l¡citación;

b) Que los costos de la mano de obra cons¡derados por el lic¡tante sean
congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que
prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los trabajos, y

c) Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se
hayan determ¡nado con base en el precio y rendim¡entos de éstos
considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como máximos los
rendim¡entos que determ¡nen los manuales de los fabricantes
respectivos, asf como las caracterfsticas ambientales de la zona
donde vayan a realizarse los trabajos.

Que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y considerando lo
sigu¡ente:

a) Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su
importe correspondienle, anotando el monto total y su equivalente
porcentual sobre el monto del costo d¡recto;
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0 Que los costos por hora por la utilizac¡ón de la maquinaria y equ¡po de
construcción se hayan determ¡nado por hora efect¡va de trabajo,
debiendo analizarse para cada máquina o equipo, incluyendo, cuando
sea el caso, los accesorios que tenga integrados.

Que los análisis de costos directos se hayan estructurado de
la forma siguiente:
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b) Que para el anál¡sis de Ios costos ¡nd¡rectos se hayan cons¡derado
adecuadamente los correspondientes a ¡as oficinas centrales del
licitante, Ios que comprenderán únicamente los necesarios para dar
apoyo técn¡co y administrativo a la superintendencia del contratista
encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para
la direcc¡ón, superv¡sión y administración de la obra, y

c) Que no se haya incluido algún cargo que, por sus caracterfsticas o
conforme a la convocator¡a a l¡c¡tación pública o en las invitaciones que
se g¡ren a los participantes, o en su caso a las bases de l¡c¡tación, deba
pagarse aplicando un precio unitar¡o especlfco.

Que el anál¡sis, cálculo e integrac¡ón del costo f¡nanciero se haya
determinado cons¡derando lo sigu¡ente:

a) Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados
al contratista, durante el ejercicio del contrato y del pago de las
estimaciones, consideren la per¡od¡c¡dad y su plazo de trám¡te y pago,
deduciendo del monto de las estimaciones la amort¡zación de los
ant¡cipos;

b) Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de
la suma de ios costos directos e ¡nd¡rectos,

c) Que la tasa de interés aplicable esté def¡n¡da con base en un indicador
económico especfflco;

d) Que el costo del f¡nanciamiento sea congruente con el programa de
ejecución valor¡zado con montos mensuales, y

e) Oue la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento
empleada por el licitante sea congruente con lo que se establezca en la
convocatoria a la licitación públ¡ca.

Vl. Que el cargo por utilidad fijado por el licitante se encuentre de acuerdo al
análisis solicitado;

Vll Que los Cargos Ad¡cionales se incluyan los que deriven de ordenam¡entos legales

Vlll. Que el ¡mporte total de la proposición sea congruente con todos los
documentos que la ¡ntegran.

lX. Que los programas específicos de erogaciones de mater¡ales, mano de obra y
maqu¡naria y equipo de construcción y de ¡nstalac¡ón permanente, sean
congruentes con el programa de erogac¡ones de le eJecución general de los
trabajos.

Una vez hecha Ia evaluac¡ón de la propos¡ción, el contrato se adjud¡cará, a aquél cuya propuesta

resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjud¡cación establecidos en éstas EASES

DE LICITACION y sus anexos, las cond¡ciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por "LA
COMISION", y garant¡ce satisfuctoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

'LA COMISION', em¡t¡rá un d¡ctamen que servirá como base para el Fallo, en el que se hará constar
una reseña cronológica de los actos del procedim¡ento, el anál¡sis de las proposiciones y las razones

V
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16. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOStCtON.

'16.1 Los licitantes que acudan a entregar sus proposic¡ones se ajustarán a lo s¡gu¡ente

16.1.1 La entrega de proposiciones se hará en 1 (UNO) sobre cerrado que contendrá la Propuesta
Técn¡ca y Económ¡ca; la documentac¡ón dist¡nta a las propuestas pod¡'á entregarse, a
elecc¡ón del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

16.1.2 Las propuestas deberán presentarse preferentemente en hojes con el membrete de la
empresa, excepto aquellas que le fueron entregadas por "LA COMISION'.

16.2 PRoPUESTA TÉcNtcA

El sobre o paquete ident¡ñcado como: 1.- PROPUESTA TECNICA, firmado en todas sus
hojas por el representante legal, deberá contener los siguientes anexos:

AT 1 BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,

AT2 DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR
LOS TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE
EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS

AT3 tDENTtFtcACtóN DE Los TRABAJoS REALtzADoS poR EL LtctrANTE y su
PERSoNAL, euE ACRED|TEN LA ExpERtENctA y LA cApActDAD TEcNtcA
REQUER|DA, EN Los euE sEA coMpRoBABLE su pARTtctpActóN, ANoTANDo
EL NoMBRE DE LA ooNTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS
DE TERMINActoNES, sEGúN EL cAsoi

AT ¡f MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE coNocER
Los pRoyEcros ARoutrECTóNtcos y DE TNGENTERIA; LAS NoRMAS DE
CALIDAD DE LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES DE coNSTRUCcIÓru; Lns LEYES Y REGLAMENToS APLICABLES
Y SU CoNFoRMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TERMINoS, ANEXAR
ESPECIFICACIONES DEBIDAMENTE FIRMADAS

AT5 MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE
SEÑALE LAS PARTES DE LoS TRABAJoS QUE SUBCoNTRATARA, EN CASo DE
HABERSE PREVISTo EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN.

MANIFESTACIÓN EScRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE coNocER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE
HABER ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y
HABER CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN

l

AT6
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para admitirlas o desecharlas. Para la evaluac¡ón de les proposiciones en n¡ngún caso podrán

util¡zarse mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluación.

No será obJeto de evaluación las establecidas por "LA COirlSlON" que tengan como propós¡to

facil¡tar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducc¡ón de los actos de la l¡citac¡ón, asi
como cualquier otro requisito cuyo incumplim¡ento por sl mismo, no afecte la solvencia de las
propuestas.
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EFECTUADo A LAS BASES DE LICITACIÓN, ANEXANDo coPIA DE LA JUNTA DE
ACLARACIONES; DEBIDAMENTE FIRMADAS

AT7 MANIFESTAC|óN ESCRtTA BAJo PRoTESTA DE DECTR vERDAD DE coNocER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE
A sus rERMtNos; ANE)GR MoDELo DE coNTRATo DEBTDAMENTE FtRMADo

AT8 ANALISIS, CALCULo E INTEGRACIÓN DEL FAcToR DE SALARIo REAL, PoR CADA
cRrecoRlR; y EL ANALrsrs DE LAS CUADRTLLAS sr oprA poR UIL|ZARLAS
(DEBERA INCLUIR EL TABULADoR DE SALARIoS DE LA REGIÓN Y ANEXAR LA
CUADRILLAS).

AT9 RELACTóN DE MAQUINARTA y Eeurpo DE coNSTRUccróN, rNDrcANDo st soN
DE su pRoptEDAD, ARRENDADA coN o stN opctóN A coMpRA, su uBtcActóN
FISICA, MoDELo Y USoS ACTUALES; SI SoN DE SU PROPIEDAD DEBERAN
ACREDITARLo CoN LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SON RENTADOS DEBERA
PRESENTAR CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE
FIRMADA POR QUIEN LA SUSCRIBE.

16.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, f¡rmada en todas sus hojas por el representante legal,
deberá contener los siguientes anexos:

AE CARTA CoMPRoMISo DE LA PRoPoSICIÓN

AE2 LA ToTALIDAD DE LoS ANALISIS DE LoS PRECIOS UNITARIOS DE LOS
CONCEPTOS SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE
INCLUYAN LOS CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE
FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS
QUE LLEVE LA PROPUESTA.

AE3 ANALtsts, CALCULo E tNTEGRActóN DE Los cosros HoRARtos DE LA
MAQUINARIA Y EQUIPo DE CoNSTRUCCIÓN, DEBIENDO CONSIDERAR ESTOS,
PARA EFECToS DE EVALUACIÓN, CoN CoSToS Y RENDIMIENTOS DE MAQUINAS
Y EQUIPOS NUEVOS| QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA
ACTIVO Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE,

AE4 ANALtsts, CALCULo E TNTEGRAC|óN DE Los cosros tNDtREcros,
TDENTTFTCANDo Los ooRRESPoNDTENTES A Los DE ADMtNtsrRACtóN DE
OFICINAS DE CAMPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES,

AE5 ANALISIS, CALCULo E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA, TIIE)

AE6 UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS,

CARGOS ADICIONALES, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL PORCENTAJE QUE
IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

AE7
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AE9

AE 1O

AE 11

AE'12

AE 13

AE 14

AE 15

expLos¡ÓI.¡ DE INSUMoS, oUE INcLUYA MATERIALES, EQUIPo Y MANo DE OBRA
A ulLtzARSE. DEBERA AGREGAR colzActóN DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBÍDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA.

cATALoGo DE CoNCEPTOS, CONTENIENDO DESCRIPCIÓN, UNIDADES DE
MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJo, PRECIOS UNITARIOS CON NI,JMERO Y
LETRA E IMPORTES DEL TOTAL DE LA PROPUESTA. DEBERA UTILIZAR EL
FoRMATo ENTREGADo poR LA coMrsróN, EL tNCUMpLtMtENTo DE ESTo SERA
Morvo DE DESCAL|FtcACtóN DE LA pRopuESTA.

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
UTILIZACIÓN MENSUAL DE LA MANO DE OBRA, REALIZANDO SU SUMATORIA
CoRRESPoNDIENTE POR CATEGORÍA, EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E
tDENT|FtcANoo cnrecoRfes; (PoRCENTAJE PARC|AL, PoRCENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADoutstctóN DE MATERTALES y DE Los EQUIPos DE |NSTALACIóN
PERMANENTE, REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR
MATERIAL, EXPRESADOS EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMAS DE
PLASMAR CANTIDADES E IMPORTES,;

RETENCIONES.

El Contratista al que se le adjud¡que el Contrato, aceptará que le sea retenido de cada une de
las estimaciones que se generen, el 5 al millar por el concepto de derechos por servicios de
vigilanc¡a, ¡nspecc¡ón y control, estipulado en el Articulo No. 88 de "LA LEY'.

17.
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AE8

PRoGRAMA DE ERoGACToNES DE LA EJEcuctóN GENERAL DE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO: (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, REALIZANDO
SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS
EFECTIVAS DE TRABAJO, IMPORTES E IDENTIFICANDO SU TIPO Y
CARACTERISTICAS; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN,
GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLtzActóN DEL PERSoNAL pRoFEStoNAL TÉcNtco, ADM|NtsrRATtvo Y DE
SERVIcIo ENCARGADo DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
ctrecoRlRs; (poRcENTAJE PARC|AL, PoRcENTAJE TorAL, voLUMEN,
GRAFICA E IMPORTE).

EL LICITANTE DEBERA ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO
PDF (CD O USB), ADEMAS DEBERA PRESENTAR EN FORMATO EDITABLE (EXCEL)
EL CATALoGO DE CONCEPTOS.
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El Contratista al que se le adjudique el Contrato, sol¡c¡tara por escr¡to que le sea reten¡do o no,
de cada una de las est¡mac¡ones que se generen, el 2 al m¡llar por el concepto de aportac¡ón a
la Cámara Mexicana de la industria de le Construcción (CMIC).

18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

"LA COMISION' pagará los trabajos objeto del contrato, mediante la formulación de

estimac¡ones con una per¡od¡cidad no mayor a un mes, acompañadas de los requ¡s¡tos

señalados en el artÍculo 56 de "LA LEY', que el Contratista presentará a la Res¡denc¡a de obra

dentro de los Seis días naturales siguientes a la fecha de code, m¡smas que podrán ser
mediante la presentac¡ón de estimaciones en periodos de 15 y no mayores a 30 dfas calendar¡o;
la Res¡dencia de obra, para realizar la revis¡ón y autorización de las estimaciones contará con

un plazo no mayor de Quince dlas naturales s¡guientes a su presentación. En el supuesto que

surjan diferencias técn¡cas o numéricas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e

incorporarán en la siguiente estimación. 'LA COMISION"; cubrirá el ¡mporte de sus

estimac¡ones al Contratista dentro de un plazo no mayor de 20 dlas naturales contados a partir

de la fecha en que hayan s¡do autorizadas por la Residencia de la obra.

19. SUBCONTRATACION
No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajos motivo de esta Lic¡tación se regirán bajo la modalidad de Contrato a base de
Precios Unitarios y t¡empo determinado.

21. AJUSTE DE COSTOS
Las partes que acuerdan la revis¡ón y ajuste de los costos que integran los prec¡os unitarios que

sean pactados, cuando ocurran c¡rcunstancias económicas no previstas, ni tampoco imputables
a cualquiera de las partes, que determ¡ne un aumento o reducción de los costos de los trabaJos
aun no ejecutados al momento de ocurrir dicha contingencia de la obra. El aumento o
d¡sm¡nución correspondiente deberá constar por escr¡to, como lo man¡f¡estan los artículos 65 y
66 de "LA LEY".

Los precios que se estipulen en contrato permanecerán f¡jos hasta la term¡naciÓn de los

trabajos. El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando constante los porcent4es de

indirectos y ut¡lidades originales durante el ejercic¡o del contrato.
Para su aplicación, será conforme al programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o en caso

de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA ", con respecto al programa vigente.

No darán lugar al ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a las que, conforme a la ley de
la materia, pudiera estar sujeta la ¡mportación de bienes contemplados en le realizaciÓn de la
obra.

El ajuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepción de la obra, y
pers¡st¡rá únicamente si se de.la a salvo en el acta de entrega recepc¡ón la determinaciÓn del
¡mporte del ajuste de costos. "El Contret¡sta ", dentro de los 60 (sesenta) días naturales
s¡gu¡entes a Ia publicación de los f nd¡ces aplicables al per¡odo que los m¡smos indiquen,
deberá presentar por escrito a "LA COMISION" la sol¡citud de ajuste de costos por lo que
transcurrido dicho plazo, precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar el pago.

Las solic¡tudes que presente "EL CONTRATISTA" después de este hecho, serán rechazadas
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por "LA COMISION". De ¡gual forma será motivo de ¡mprocedenc¡a del ajuste de costos
cuando "EL CONTRATISTA "no presente en tiempo la est¡mac¡ón de finiquito.

22. NOTAS INFORMATIVAS

22.1 Esta Licitación es bajo Ia modalidad de lnvitac¡ón a cuando m6noa Tres Contrat¡stas, a precios

Unitarios y Tiempo determinado de tipo Presenc¡al por lo que no se admitirá la presentación de
propuestas en forma electrón¡ca o mixta.

222 El l¡citante a quien se le adjudique el contrato, a que se ref¡eren estas Bases, deberá
tomar en cuenta que las cantidades de trabajo excedentes a las originalmente
contratadas, o las que se generen con mot¡vo de conceptos de trabajo no contemplados
en el catálogo de conceptos or¡ginal, estarán sujetas a 'LA LEY'.

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera le realización de cantidades o

conceptos de trabajo adicionales a los previstos originalmente "tA coMlsloN"t podrá

autorizar el pago de las estimac¡ones de los trabajos e.iecutados, prev¡ámente a la
celebración de los convenios respectivos, vigilando que dichos incrementos no rebasen
el presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cant¡dades adicionales, éstas se
pagarán a los prec¡os unitarios pactados originalmente; tratándose de los conceptos no
prev¡stos en el cetálogo de conceptos del contrato, sus precios un¡tarios deberán ser
conciliados y autorizados, previamente a su pago.

22.2

223

22.5

22.6

En el supuesto de retrasos en la ejecuc¡ón de los traba.ios, con respecto al programa

contractual por causas no imputables al contratista, la reprogramac¡Ón de los trabajos
deberá formalizarse a la brevedad, en los términos que se señalan en "LA LEY".

En caso de que surjan los supuestos que se establecen en el artfculo 65 de "LA LEY",
deberá formalizarse med¡ante el conven¡o correspondiente.

lnvariablemente, los anál¡s¡s de precios unitarios deberán inclu¡r todos y cada uno de los
cargos establecidos en las especificaciones correspondientes. Por lo anterior, s¡ en el
anális¡s de uno o varios precios un¡tarios de la propos¡ciÓn ganadora se detecta una
omisión voluntar¡a o involuntar¡a de un cargo indicado en la especificac¡ón respectiva, el
contratista se obl¡ga a ejecutar el trabajo correspondiente al cargo omit¡do, s¡n costo para
"lA coMrsroN".

Para la ¡nterpretación y cumplimiento del contrato de obra respectivo, asf como para todo
aquello que no esté expresamente est¡pulado en la presente documentac¡ón y en el
modelo de contrato, La Secretarfa de la Honestidad y buena Gobernanza del Estado, está
facultada para ¡nterpretarla; en caso de ser necesario, "El LICITANTE" acepta someterse
a la jurisdicción de los Tribunales Estatales con sede en la Ciudad de Tepic, Nayarit. Por
lo que deberá renunciar al fuero que pudiera corresponderle en razón de su dom¡c¡l¡o,
presente o futuro, o cualquler otra causa.
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En caso de que el L¡citante pretenda ofrecer algún descuento adicional a su propuesta,

este deberá ser reflejado en los análisis de Precios unitar¡os, Catalogo de conceptos y
demás informac¡ón proporcionada por el Licitante, por lo que no se tomara en cuenta
ningún descuento de última hora que no esté ¡ncluido en los documentos antes
mencionados.
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